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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
____

Subsecretaría.—Negociado 5.”

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Tafalla para procesar á 
Hipólito Armendáriz, alguacil del Ayun
tamiento de dicho punto, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de, la provincia de Navarra ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Tafalla la autorización que solicitó para 
procesar al alguacil del Ayuntamiento 
de la misma ciudad Hipólito Armendáriz.

Resulta:
Que por orden del Alcalde rondaba 

una noche á las nueve el citado alguacil 
con el fin de que se cerrasen las taber
nas; y en una cálle oyó que Francisco 
Veloz, conocido en el pueblo por su ca
rácter irascible y pendenciero, y por su 
mala condücla, conversaba con otro y 
blasfemaba de Dios en alta voz, por lo 
cual, dirigiéndose el alguacil al Velez, 
le quilo, no sin gran resistencia, una 
nabaja que tenia abierta en la mano, y 
cuya longitud en la hoja era de diez de
dos, y le mandó le siguiera á la presen
cia del Alcalde:

Que lejos de obedecer el requerido, 
so encaró con el Alguacil, haciendo ade-

: : * i ■ ■
man de acometerle; pero lo evitó este 
último, dando un culatazo al Velez con 
una carabina que con autorización del 
Alcalde llevaba el Alguacil colgada al 
ho ¡libro:

Que despties de varias contestaciones 
pudo al fin el alguacil lograr que Fran
cisco Veloz se pusiese en marcha; pero 
receloso siempre de sus malignas inten
ciones, le mandó que marchase delante 
á cierta distancia, sin volver la cabeza 
atrás; prevención que no cumplió el Ve
lez, pues con suma frecuencia se volvía 
acechando el mhtnenlo de, evadirse ó de 
revolverse contra el alguacil, hasta que 
tn una de estas ocasiones escapó.preci
pitadamente, no sin que el alguacil le 
persiguiese de cerca; mas volviósele de 
pronto el Velez, y abalanzándose á su 
perseguidor se arrojó sobre la carabina, 
cogiéndola por el cañón y haciendo es
fuerzos por apoderarse de ella, en cuya 
situación el alguacil disparó el arma, 

, cansando al Velez una lesión de que fa
lleció al poco rato, sin haber podido 
declarar:

Que dada parle de lo ocurrido á la 
Autoridad por el mismo alguacil, ins
truyóse la correspondiente causa, de que 
resultó c improbado el hecho según que
da referida, asi como también se acu
mularon amplias noticias acerca de los 
malos antecedentes del Velez, procesado 
cuatro veces por lesiones, malos trata
mientos y amenazas de muerte á su 
mujer, á su hermano y á una hija polí
tica, y otros excesos de consideración, 
según afirmaron, no solamente el Alcal
de y numerosos vecinos de Tafalla, sino 
la misma esposa, el hermano y la hija 
política del interesado; añadiendo ade
más casi lodos los testigos presenciales 
del hecho que si la lucha éntre el Velez 
y el alguacil se hubiese prolongado, 
hubiera peligrado la vida del último por 
ser muy inferior en estatura y fuerzas á 
sd adversario:

Que dictó sentencia el Juzgado aunque 
del testimonio no consta el contenido de 
la misma, resultando solamente que el 
Tribunal superior la dejó sin efecto, 
mandando reponer la causa al estado de

sumario, guardándose en él las pres- I 
cripciones del Real decreto de 27 de I 
Marzo de 1850:

Que en su consecuencia pidió el Juez, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, la 
autorización para procesar al alguacil 
Almendáriz, y la negíel Gobernador 
por considerar irresponsable al mencio
nado alguacil, atendidas las circunstan
cias cen que tuvo lugár el hecho y los 
antecedentes desfavorables del Francisco

■ Velez:
! Visto el arl. 8.° del Código penal, 

que declara exentos de responsabilidad i 
criminal á los que obran en el ejercicio 
legítimo de una Autoridad, elicio ócar-

í go, p en defensa de su persona, siempre :
I que haya agresión ilegitima, necesidad 
i racional del medio empleado para impe- 
I diría ó repelerla, y falta de provocación 
i suficiente por parle del ¡pie se defiende: 
i Considerando:
I l.° Que resulta plenamente justifi- 
i cado en este expediente que el alguacil 

Hipólito Armendáriz procedió en cum
plimiento de su deber á la detención de

i un hombre que blasfemaba del nombre I 
de Dios públicamente, ostentando en la :

i mano una nabaja abierta deque no que- i 
: riá desprenderse, aunque despues la 

soltó, y resistiendo tenazmente la com- 
parecencia ante el Alcalde á pesar de 
las repelidas intimaciones del alguacil

| para que le siguiese ante aquella Auto- ; 
rielad:

2 0 Que igualmente aparece cum- * 
plida prueba de tres testigos conformes 
acerca de la malicia y premeditación con 
que repentinamente se revolvió Fian- í 
cisco Velez contra el alguacil que le per
seguía en su fuga, acometiéndole en 
ademan hostil con ánimo de desarmarle,' 
lo cual hubiera logrado probablemente 
con peligro de la vida dd alguacil, se
gún manifiestan lodos los testigos, si la 
lucha se hubiese prolongado; circuns
tancias que, unidas á los antecedentes ¡ 
de Francisco Velez acerca de sus hábitos 
de criminalidad, son suficientes para 
estimar irresponsable al alguacil de quien 

: se trata con arreglo al articulo citado 
' del Código;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Navarra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Abril de 1862.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia de Na
varra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.„

limo. Sr.: En vista del resultado del 
expediente promovido por Don Ramón 
Tarrés y Saderra y Don José Tarrés 
Serra, al tenor de I® previsto en la Real 
orden de 14 de Marzo de 1846, S. M. 
la Reina (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esaDireccion, de acuer
da con la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien au
torizar á dichos interesados para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, ejecuten las obras 
necesarias á fin de dar o ayeres dimen
siones á la presa de un molino harinero 
que poseen en el término de San Feliú 
de Torelló, provincia de Barcelona, y 
de derivar por ella mayor cantidad de 
agua del rio Ter para utilizarla como 
fuerza motriz de otro establecimiento 
industrial que tienen proyectado; de
biendo sujetarse los concesionarios á las 
condiciones siguientes:

1 .* La coronación de la presa estará 
20 centímetros mas baja que el nivel de 
la solera del canal de desagüe de la 
fábrica de D. Domingo Fainer en su 
desembocadura en el Ter, y la altura de 
dicha presa, así como el nivel de laso- 
lera, se referirán á un punto fijo é in
variable de las inmediaciones para que 
en ludo tiempo se pueda comprobar que 
no han sido alteradas.

2.a No podrán aplicarse las aguas á 
olios usos que al especial para que se 
conceden.

5/ Tedas las obras se ejecutarán 



con entera sujeción al proyecto aprobado 
en esta fecha, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1862.—Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á lo solicitado por Don 
Ernesto Lemarson, vecino de Madrid, 
ha tenido á bien autorizarle por el tér
mino de 10 meses para verificar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo 
de la linea do Madrid á Zaragoza, entre 
Huerta y Arria, y pasando por Soria, 
empalme con la de Zaragoza á Pamplo
na entre Tíldela y Al faro; en el concep
to'de que por está autorización no se 
confiere derecho alguno al interesado á 
la concesión del camino, ni á indemni
zación de ningnn género por los gastos 
que los referidos estudios le ocasionen; 
reservándose el Gobierno ¡a facultad de 
conceder ¡guales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue más con
veniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1862.—Vega do 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta núm. 148.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

Reina de las Españas. A lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se concede una pen
sión do 5.000 rs. anuales á la viuda é 
hijos de Rafael Barbadillo, que en 22 de 
Octubre de 1860 sacrificó su vida por 
salvar la de un niño próximo á perecer 
en una bodega por la fermentación del 
mosto.

Esta pensión la disfrutará la viuda 
mientras no contraiga segundas nupcias, 
y será trasmisible á sus hijos legitimos 
por partes iguales, disfrutándola los dos 
varones solteros hasta que hayan cum
plido 18 años de edad, y la hembra 
hasta que tome estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dodo en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación, José 

de Posada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas Al Go
bernador y Consejo provincial .de Oviedo 
y á cualesquiera otras personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si- ¡ 
guíente:

«En el pleito que en grado de apela
ción pende ante el Consejo de Estado 
entre parles, de la una el Director de la | 
sociedad anónima del ferro carril de ¡ 
Langreo en Asturias, y en su nombre el 
Licenciado D. Alejandro Díaz Zafra, 
apelante, y de la otra D. Francisco y 
D. Ceferino de Prendes Pando, Doña 
Manuela Suarez Otero, viuda, vecina de 
Jijón, por sí y prestando caución por 
D. José Junco, ausente y de lá misma 
vecindad, apelante en rebeldía sobre 
indemnización de perjuicios.
• Visto:

Vistos ¡os antecedentes, de los cuales i 
resulta: que en 2 de Abril de 1855 la ' 
empresa del ferro-carril de Langreo ce
lebró un contrato con el Ayuntamiento 
de Jijón, mediante el cual este concedió 
á aquella la autorización competente 
para llevar un ramal del ferro-carril 
desde la estación al muelle por medio 
de la calle del Comercio de aquella villa, 
estableciendif, entre otras, las condicio
nes siguientes:

2.a Habrá un paso á nivel sobre el 
muelle en el punto mas cercano á la ca
silla del resguardo que «ea el mas con
veniente para el servicio del muelle 
llamado Nuevo, y tendrá, el ancho del 
mismo muelle.

5.a Desde este paso ó nivel hasta 
el final que hay ó se dé al paredón, se 
establecerá la via ó vías arrimándolas á 
dicho paredón, pero de- manera que la 
calle ha de consdhar por el punto mas 
angosto lo menos 18 pies. El cierre 
consistirá en un zócalo de sillería dedos 
pies de alto, y encima con enverjado de 
madera de siete pies de altura poco mas 
ó menos. Las aguas de la calle saldrán 
por bajo del ferro-carril, haciendo la 
empresa las obras necesarias para el 
desagüe, teniéndolo siempre expedito.

4.a Desde el punto dicho del final 
del paredón hasta los límites de la zona 
interior i la fortificación se establecerán 
los raills á nivel del pavimento déla 
calle, arreglándose esta á la restante del 
ferro carril, de m inera que en cualquier 
punto de ella se pueda pasar por encima 
de les raills, como en los pasos á nivel, 
debiendo quedar este trozo para el trán
sito del público.

8.a La empresa es responsable al ' 
pago de los daños y perjuicios, á cuya ' 
reclamación puedan tener derecho los 
particulares.

Que según se indica en el expediente, 
los interesados recurrieron en 28 de 
Agosto de 1857 al Gobernador civil de 
la provincia, á fin de que condenase á 
la empresa á la indemnización de los 
daños y perjuicios que se causaban á 
sus edificios de la calle del Comercio con

i

la limitación de sus entradas y aprove
chamientos; con la tracción continua y 
demasiado inmediata; con el riesgo de 
incendios, humo y polvo del carbón etc.; 
y dicha Autoridad, en providencia de 19 
de Junio de 1858, declaró no haber lu
gar á la indemnización solicitada, pi
diendo los interesados, en uso de su 
derecho, reclamar ante el cuerpo pro
vincial por la via contenciosa:

Vista la demanda presentada en el 
Consejo provincial de Oviedo en 26 de 
Mayo de 1859 por D. Francisco y Don 
Ceferino Prendes Pando, Doña Manuela 
Suarez Otero y D. José Junco, solici
tando se emplazara al Director de la 
empresa para que en el término de la 
ley contestara á la demanda y se le con
denase á su tiempo á que les indemni
zara del quebranto, menos valor y per
juicios de sus edificios por la construc
ción del ferro-carril, según fuese tasado 
por peritos en la forma ordinaria, con 
le 5 por 100 mas sobre el mismo valor, 
y el de los gastos y costas:

Vistos el escrito presentado por el 
Director de la empresa proponiendo la 
excepción dilatoria de incompetencia de 
jurisdicción, y el auto de! propio Consejo 
de 5 de Noviembre de 1859, declarán
dose competente para oir y resolver el 
pleito, previniéndose á la parle deman
dada que denlrOiíidel término señalado 
contestará directamente á la demanda:

Visto el escrito de contestación del 
representante de la empresa, preten
diendo se le absolviese de la demanda, 
imponiendo á los demandantes perpetuo j 
silencio y las costas:

Visto el escrito de réplica, en el cual 
los demandantes concretaron la recla
mación á los perjuicios ocasionados por 
la estrechez de dicha calle, y el de dú- i 
plica insistiendo en su pretensión la | 
parle demandada.

Vistas las pruebas documental y tes
tifica! practicadas por las partes:

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial en 10 de Agosto siguiente, 
por la cual se condenó al Director del 
ferro-carril de Langreo á que ha tasación 
de peritos nombrados en la forma ordi
naria indemnizará á los demandantes de 
los perjuicios que con la estrechez de la 
calle se habían ocasionado á los edificios, 
privándolos del pleno servicio de carros:

Vistos los recursos de apelación y 
nulidad interpuestos por la empresa en 
17 del citado mes de Agosto, y el auto 
por el cual le fueron admitidos:

Visto el escrito de mejora de dichos 
recursos, que presentó en el Consejo de 
Estado el Licenciado D. Alelandro Díaz 
Zafra, en representación del Director 
gerente de la citada empresa, solicitando 
«pie se declare nulo el procedimiento, ó 
i evoque en otro caso la sentencia ape
lada, declarando no haber lugar á in
demnización alguna :

Vistas las razones en que se funda 
dicha nulidad que son: primera, la in
competencia del Consejo provincial de 
Oviedo por ser Madrid el domicilio de i 
la empresa demandada; y segunda, el 
no ser su director gerente legitimo re
presentante de la misma en este juicio:

Vistos el escrito del propio Letrado 
acusando la rebeldía á los apelados por 
haber dejado trascurrir con exceso el 
término señalado en el art. 252 del re- 

’ glamento sin comparecer á usar de su 
derecho, y el auto de la sección de 17 
de Diciembre último habiéndola por 
acusada:

¡ Visto el art. 75, párrafo primero del 
reglamento de los Consejos provinciales,

I y el art. 74 del mismo:
! Visto el art. 8.a, párrafo cuarto de 
j la ley orgánica de dichos Consejos:

Considerando en cuanto á la nulidad 
de la sentencia apelada, que el primer

■ fundamento alegado para probarla, re- 
! ducido á la incompetencia relativa del 

Consejo provincial de Oviedo, con res
pecto al do Madrid, domicilio de la Em
presa, no es la incompetencia absoluta 
de la Administración, señala,da como 
causa de nulidad en el párrafo primero, 
artículo 75 citados del reglamento de los 
Consejos provinciales:

Considerando, íjdémáá, que es incon
testable la competencia absoluta de la 
Administración en este negocio, según 
el párrafo.cuarto, art. 8.° también ci
tado de la ley orgánica de dichos Con
sejos, puesto que el ferro carril de que 
se trata es una obra pública, ya por no 
ser mas que una prolongación y como 
complemento del ferro carril de Langreo, 
que indudablemente tiene aquel carácter, 
ya por haberse construido en una calle 
pública de Jijón, mediante la autoriza
ción concedida á la empresa porel Ayun
tamiento de aquella villa:

Considerando, respecto al segundo 
fundamento de la nulidad de la sentencia, 
que es la falla de personalidad del ge
rente de la empresa, contra quien, como 
tal, se puso la demanda; que no puede 
tomarse en cuenta por no haberse hecho 
la reclamación debida acerca de él en 
primera instancia, según el art. 74 
igualmente citado del reglamento de los 
referidos cuerpos:

Considerando, locante á la justicia 
del fallo apelado, que el cerramiento de 
la expresada calle por uno de sus lados 
y la estrechez áque las vallas, accesorio 
del ferro-carril, la han reducido, no han 
causado en las casas de los demandan
tes un daño material y directo, ni les 
impiden el ejercicio de su dominio en 
ellas:

Considerando, por otra parte, que las 
calles y plazas de los pueblos son mién- 
tras conservan su destino, enajenables 
é imprescriptibles, no pudiendo en con
secuencia adquirir servidumbres propia
mente dichas en ellos los dueños de las 
casas sitas en las mismas:

Considerando, en fin, que por todo lo 
dicho, les perjuicios á que los deman
dantes contrajeron en el escrito de ré
plica su reclamación, causados por las 
vallas y el cerramiento referidos que 
han hecho imposible el uso dejos carros 
para el servicio de dichas casas en sus 
almacenes, deben estimarse no réclama- 
bles, como ocasionados por caso fortuito 
de que nadie responde;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso'del Consejo de



Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;
D. Joaquín José Casans, D. Manuel Que- 
sada, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco de Luxán, D. José Anto
nio Olañeta y D Antonio Escudero, •

Vengo en'.declarar no haber lugar al 
recurso de nulidad interpuesto por la 
pai te apelante, y en revocar el fallo ape
lado, absolviendo á la misma de la de
manda de estos autos.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos..=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O Donnell.

I'ub’icacion. =Leido y publicado e< 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Es lado, ha 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que. se 
tenga como resolución tiial en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
ájjlos mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta de que 
certifico.

Madrid 17 de Mayo'de 1862.—Juan 
Sunyé. ■' Jimili

Anuncios ()1:ci:tles,

Se halla Vacante la Súbdelegacion de 
SanidadÁn Medicina y Cirujía del parti
do de Briviesca. Los Profesores que de
seen obtenerla, presentarán sus Solicitu
des y títulos originales en la Secretaría 
de la Junta provincial de Sanidad dentro 
del término de 30 dias, á contar desde 
esta fecha. Burgos Agosto 50 de 1862. 
—Francisco de Olazu.

■•lo/
¡too------------- -----------—

Concejo provincial de Burgos.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
o.° cíe la Real orden" de 22 de Marzo de 
1850, se publican á continuación los

precios señalados por el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Comisario 
de guerra de esta plaza, para la liqui
dación y abono de los suministros he
chos al Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia en el mes de 
Julio último.

Ración de pn de libra y media, 85 
céntimos.

Fanega de cebada, 25 rs. G7 cents 
Arroba de paja corla, 2 rs. 16 cent. 
Arroba de aceite, 69 rs. 67 cents. 
Arroba de leña, un real 50 cent. 
Arroba de carbón, 4 rs. 07 cent. 
Arroba de, paja larga, o rs. 25 cents. 
Burgos 50 de Agosto de 18G2.=El

P., Francisco de Olazu.=P. M. 1). C., 
I Mariano Je la Garza, Secretario.

Diputación provincial de Pontevedra.
Cnmplienuo |a Diputación con uno de 

sus anteriores acuerdos aprobado por 
Rea! orden de 4 de Agosto y consignado 
el crédito en el presupuesto del corriente 
año publica el siguiente programa para 
la adjudicación de un premió el día 50 
de Abril de 1865.

Articulo primero. La Diputación 
abre concurso público para adjudicarim 
premio de diez mil reales, al autor de 
una memera en donde se muestre razo 
natíamente á juicio dé la misma corpora
ción.

1. a La recompensa ó medio mas efi
caz de. fomentar las plantaciones y repo
blación del arbolado en esla provincia, 
y particularmente en lás especies de ro
ble, pino y castaño.

2. a El medio mas fácil dé generali
zar el cultivo de las yerbas forrageras 
mas propias para la provincia, expresan
do las que sean por sus nombres ciénli- 
lieos y los que tenga en el país, ó bajo 
el que sean mas conocidas en esta ú otras 
provincias.

5.a Cual será el estimulo mas eficaz, 
para conseguir generalizar entre los la
bradores de esta provincia la formación 
de praderías.

4. a Cuales serán los puntos masa 
propósito y convenientes de la provincia, 
para establecer la cria y fomento de la 
raza vacuna inglesa.

5. a Con que aliciente ó como se ge
neralizará la propagación de. dicha raza 
combatida por la preocupación ó igno
rancia de los criadores menos instruidos-

6. a Como llegará á conseguirse mas 
fácilmente el mejoramiento de establos 
y mayor cuidado, aseo y limpieza en los 
ganados.

Proponiéndose la Diputación por me
dio de este concurso, nosolamente obte
ner los datos, noticias y soluciones que

I van reseñadas para su aplicaccion práti- 
ca, sino también hacer que dicha memo
ria sea leída como obra de instrucción 
en las escuelas principalmente en las ru
rales de. Cita provincia, acordó también.

Arl. 2.° Que la memoria deberá 
empezar pób una demostración de la 
utilidad y ventajas que reportaría la pro
vincia en general las poblaciones y el 
agricultor en particular, con el cultivo 
del arbolado, de las yerbas forrageras 
formación de praderías y mejoramiento 
del ganado vacuno por medio de la in
troducción de la raza inglesa y- buen 
sistema para su cuidado.

Art. 3." Que manifieste la clase ó 
clases de arbolado q.iecon mejor éxito 
debe fomentarse en cada partido judi
cial de la provincia, y lo mismo respecto 
á yerbas; lo cual se deducirá de la na
turaleza y circunstancias del suelo que 
se cspresarán.

El concurso queda abierto desde el 
dia de la publicación de este programa 
en la Gaceta de Madrid, y cerrado en 30 
de Abril de 1865, hasta cuyo dia se re
cibirán en el Gobierno civil de la pro
vincia todas las memorias que se presen
ten.

Podrán optar al premio lodos los que 
presenten memorias según las condicio
nes establecidas en este programa, sean 
nacionales ó exlrangeros, esceplo los in

dividuos de la Diputación; pero las me-, 
morías deberán estar escritas en caste
llano.

Todas las memorias se presentarán en 
pliego cerrado, sin firma ni la menor in
dicación del nombre del autor, llevando 
por encabezado el lema que aquel quiera 
poner, y al pliego acompañará otro tam
bién cerrado en cuyo sobre esté puesto 
el mismo lema de la memoria, y dentro 
el nombre del autor y sitio de su resi
dencia .

Los dos pliegos se entregarán en ma
no del Sr, Gobernador civil Presidente 
de la Diputación, quien dará recibo es- 
presando el lema con que se presentan.

Designada la momería merecedora del 
premio se abrirán acto continuo el plie
go ó pliegos que tengan los mismos le
mas que aquella, |xira conocer el nom
bre de su autor ú autores.

Seguidamente el Presidente lo pro
clamará y se quemarán en seguida lo» 
mas pliegos que encierran los demás 
nombres.

En sesión pública se leerá el acuerdo 
de la Diputación por el que se adjudique 
el premio que recibirá el agraciado do 
mano del Presidente!.

Si no se hallase en Pontevedra, podrá 
delegar persona que lo reciba en su 
nombre.

No se devolverán las memorias origina
les, sin embaí go podrán sacar copia de 
ellas en la Secretaria de la Diputación 
los que presenten el recibo dado por el 
Sr. Presidente.

Pontevedra 21 de Agosto de 1862.— 
El Gobernador Presidente, José Maleo 
de Urrulia.—P. A. de la Excma. Di
putación. El Vocal Secretario, Benito 
Vareta Torres.

ADMON, PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Relación de los arriendos de fincas -procedentes del Clero que kan sido aprobados por el Sr. Gobernador de la provincia y cuyos re

matantes deben presentarse en esta Administración en el término más breve, á reintegrar el papel invertido en el expediente, 
cuidando para ello los Sres. Alcaldes de los pueblos de su vecindad de hacérselo saber:

Número 
de 

Inventario.
Procedencia de las fincas.

-

Nombre del rematante.
¿tmii lab 86»; ■■
Ik;.>1 n-iu

Vecindad.
td iroimioqeib iui

Fecha del arriendo. 1

Cantidad en 
que se 

adjudicó.

87........... .. Curato de San Pedro................

Partido de Aranda.

Manuel Espinosa Domingo................................

•l; ■' liu¡,-.-rTOi:u-ioq ¡ .>•>;

Gumiel del Mercado 1 0 Diciembre 1861 1610 »
64.................. Monasterio de Arlanza............. Maleo de Mateo........................................... Fuenlelcésped 17 Noviembre id 501 » '
51,54 al 59.. 

))
Iglesia y Curato......... ............. Pedro Barquín...................................................... Idem............... Id. id. id.. . 251 >i
Monjas Dominicas.................. .. Carlos Rubio...................................................... Peñaranda... Id id. id. 200 »

28.................. Cabildo de Gumiel.................... Lorenzo Domingo.................................. Brillos do, Valíloados 1 0 Diciembre id 1100 »
65 v 66.....
165 y 164.:.

»

Memorias.................................. Manuel Mayqr................... ........... ......................
Francisco Bravo..................................................

Fuenenebro................................ 26 Enero 1862.................. 297 «
Curato ó Iglesia....................... Valdeande.. 22 Diciembre 18 ¡1........... 258
San Francisco de Segovia....
Curato é Iglesia.........................

Ciríaco González................................................. Fuenlelcesped.■........................... 25 Febrero 1862.............. 642 »
115 y 116...

»
José Muñoz.................................... ...................... Oquillas... Id iíi id 400 »

Monjas Dominicas.................... Ramón Ruiz Zorrilla........................................... Caleruega.................................... 13 Abril id 1Ó4 ;>f

■
290................

i .1 V • ' Í1

Nuestra Señora del Rosario...

IU «oí ab eiw-m aíd odusvun r V.'w'w r-.o-ji 
Partido de Belgrado.

Angel del Val... .................................... ..

■:■•••• 1 •!) i¡JÍa;;.mii,:j'L"' 

mibA i>¡ . •uifijyi/.> ;ií;¡ l(1 , 
Cerezo Rioliron

; : ''!oe )Y lo -rtd.o; j;
, tosl'I ,/ívhnhV

22 Diciembre 1861...........
Id id id

G55 »
221 y 292.. .

993.'..............
Cofradía del Carmen................. Matías Riaño...................................................... Idem...................................... 845 »
Idem de la Cruz......................... EL mismo...................................................... Idem........ Id id id 1 " 1245 •»

)) Iglesia de Quintanilla.............. Domingo Campo.................................................. Idem............. 26 Enero 186’ . .. 1175. »
D Beneficio de id........................... Felipe Riaño Orliz........................................... Idem................................ ■ . . Id. id. id. :■...................... 1500 » .

Burgos 29 de Agosto de 1862=dEI Ad
11
ministrador, Pablo Roda.

<51 xle .íl 1
<! wbfróíA /<trí< ¡ oLiifieiüo



Administración subalterna de Propie
dades u Derechos del Estado del parti

do de la capital, pro rinda de
Burgos.

El día ocho de Setiembre próximo, 
vencen las lentas en granos que deben 
satisfacer todos los colonos que llevan 
lincas pertenecientes al Estado, y con 
objeto de que no se demore la entrega 
de esta capital harán entender a dichos 
colonos comparezcan á satisfacer, te
niendo presente las reglas siguientes:

1 ,a Los granos serán de buena ca
lidad, limpios y secos, tal como están 
estipulados en la escritura de arrenda
miento.

2. a Los granos adeudan un real el 
trigo y cebada por fanega, que deberán 
satisfacer los colonos á su introducción 
á la capital, pero despues de hecha la 
entrega en la panera, les será reintegra
da por esta Administración.

3. a Con objeto de quepo ofrezca 
dificultades el abono de ¡os mencionados 
derechos tendrán especial cuidado los 
colonos de conservar las papeletas de 
adeudo, procurando que esta se limite 
á solo la especie que introduzcan con 
destino á la Hacienda sin mezclar ni 
confundir con otras.

4. a La panera se halla situada en 
el edificio titulado Hospital de la Con
cepción y estará abierta desde el ocho 
del próximo mes de Setiembre, de las 
ocho de la mañana ó las cinco de la 
tarde.

Burgos 28 de Agosto de 18162,— ■ 
Antonio González Marrón. (2-3) 
___________________________

Anuncios Par ti cu la res,

Se arrienda una Fábrica de harinas en 
Burgos, titulada La Burgalesa, el que 
quiera tratar de ajuste puede verse con 
su dueño que vive en la misma. (2-2)

Manual de los Pósitos,
POR DON BENIGNO VILLALVA, 

Decano dé Agentes de Negocios de Va- 
lladolid.

Comprende el Reglamento de 2 de 
Julio de 1792, perfectamente esplicado 
y todas las Reales órdenes, Decretos, y 
Circulares que se hallan vigentes en el 
ramo de Pósitos. También contiene los 
formularios de toda clase de expedien
tes, v los modelos de los libros, cuentas, 
carpetas, y cuanto es necesario á los 
Ayuntamientos y á las Comisiones de 
pósitos. Por ser de tanta utilidad á unos 
y otras, porque reune en un pequeño lo
mo , legislación y modelación completa del 
ramo, nos abstenemos de tódd elogió,

Su precio 12 rs. vellón, que pueden 
remitirse en letra sobre el Tesoro á fa
vor de D. Benigno Villalva, Plaza Ma
yor, núm. 10, Valladolid; y los suscri- 
lores que no tengan facilidad de giro, 
pueden remitir 26 sellos de franqueo de 
cuatro cuartos y se les servirá el Manual 
por el correo. (2—2)

En la calle de la Paloma, platería de 
Santa Maria, se construyen sellos de 
bronce, propiospara Ayuntamientos, Jue
ces de paz, Parroquias y corporaciones, 
con su correspondiente caja francesa,' 
frasco de tinta, cepillo para limpiarlo y ’ 
una esplicacion en castellano, del modo 
de usarlo,al precio do 50 reales, y tam
bién se construyen cimpas para guardas 
de Montes y Campos á precios arreglados. 
Burgos 15 de Agoslo de 1862. (2 2)

A r riendo de Pastos.
Quien quisiere lomar en arriendo los 

pastos de la dehesa titulada Fuentes- 
cárcel, radicante en esta provincia, entre 
las villas de Hontoria y Solo de Cerrato, 
propia del Sr. Marqués dé Aguilafuenle, 
acudirá á esta ciudad, á la casa del ad
ministrador de los Estados de dicho señor, 
Guillermo Asludillo, que vive calle Ma
yor, principal, número 168, el Domingo 
14 de Setiembre próximo, de 10 á 12 
de su mañana; estando de manifiesto las 

condiciones desde este dia en dicha ca
sa administración.

Falencia 18 de Agoslo de 1862.— 
Guillermo Astudillo.

iiwicé
de los Ileales decretos, ór
denes y circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el 
mes de Agosto de 1862.
Número 123. Circular sobre hipotecas.
Continuación sobre el Catálogo de 

Montes.
Núm. 124 Real orden. Prorogando 

por un año el plazo concedido á Don 
Jacobó Jtissué, para hacer los estudios 
de un ferro-carril, que partiendo de Bur
gos enlace en la linea de Alar á San
tander.

Continuación del Catálogo de Montes.
Núm. 125. Circular núm. 177. En

cargando á los Sres. Alcaldes procedan 
á la captura de Cipriano MoradiHo y le 
ponganá mi disposición.

Otra núm. 178. Encargando á los 
Alcaldes procedan á la captura de Vi
cente Mirabellesy Ortega, y le pongan 
á mi disposición si fuere habido.

Real orden. Mandando se entreguen á 
las corporaciones, Establecimientos civi
les, las inscripciones inl ráster i bles á que 
tienen derecho.

Continuación del Catálogo de Montes.
Núm. 126. Continuación del Catálogo 

de Montes.
Número 127. Idem id. id.
Número 128. Idem id. id.
Número 129. Idem id. id.
Núm. 150. Circular núm. 179. Al

zando la veda de la caza el dia lo del 
actual.

Continuación del Catálogo de Montes.
Núm. 151. Circular de la Administra

ción de Hacienda, é Instrucción que de
berá observarse para la licitación de la 
cobranza de las contribuciones territo
rial é industrial con sus recargos.

Núm. 132. Circular núm. 180. En
cargando á los Sres. Alcaldes procedan

á la captura de Gregorio Perez, y le i 
pongan á mi disposición.

Continuación cie I Catálogo de Montes.
Núm, 155. Consejo de Estado. Real 

decreto. Desestimando el recurso enta- 
lÁatlo por D.a Josefa y D.a Joaquina 
Llorenléj y en declarar desierta la apela
ción interpuesta y consentida la senten
cia del Consejo provincial de Guadalajara.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Soria aUiiéz de 1.a instan
cia de Medinacéli solicitada para proce
sar a D. Juan del Molino, Alcalde de la 
villa de Arcos.

Otra Idem id. del Gobernador de 
Vizcaya al Juez de 1.a instancia de Du- 
rango solicitada para procesar á D. Lu
cas Manzárraga, Alcalde de Castillo 
Elejabeilia.

Conclusión de! Catálogo de Montes.
Núm. 154. Circular núm. 181. En

cargando á los Sres. Alcaldes procedan 
á la captura del confinado Santos Gonzá
lez Raquero, y le pongan a mi [¡disposi
ción.

Ministerio de la Gobernación Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Ad
ministración una competencia suscitada 
éntre el Gobernador, de la provincia de 
Lérida y el Juez de 1.a instancia de su 
capital.

Consejo de Estado. Rea! decreto. Re
vocando la Real orden'de 15 de Febre
ro de 1860, y en declarar de abono á 
D. Emilio de la Campa el tiempo que 
sirvió de escribiente en la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Minisler.o de Hacienda. Ley de los 
gastos é ingresos ordinarios del Estado 
durante e! año de 1862.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Declarando de segundo orden la car
retera de Almazán, en la de primer or
den de Taracena á L'rdáx, ha de ter
minar en Medinaceli.

Real orden. Haciendo ostensiva la' 
autorización concedida en 15 de Mayo 
del año último á D. León García Alejo, 
al estudio de la derivación de las aguas 
del rio Duero.

Otra. Autorizando á D. Pedro Veloz 
y otros, para que, salvo el derecho de . 
propiedad practiquen la rectificación del' 
cauce en el rio Tirón.

Otra. Idem á D. Monteo Bachiller, 
para aprovechar las aguas del arroyo 
llamado del Ropo» como fuerza motriz 
de un molino harinero.

Núm. 155. Extracto de la cuenta del 
presupuesto provincial del año de 1861.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á D. Antonio Peinado para 
aprovechar las aguas del arroyo titulado 
Vadilio dé los Cerros como fuerza mo
triz de un molino harinero que intenta 
establecer en el término de Valdepeñas.

Otra. Idem id. á D. José Igual y 
Cano pera que,, salvo el derecho de pro
piedad aproveche las aguas de los arro
yos llamados Cuevas-labradas y Jaime 
Juan, como fuerza motriz de un balan y 
un molino harinero, en el término de 
Nogueradas, provincia de Teruel.

Otra. Disponiéndose plantee el Ser
vicio de inspección y vigilancia én los 
ferro-carriles que se nijBncion^n.j,,|K/ i

Consejo de Estado. Real decreto. De
clarando á favoi de D.a Carmen Aldana 
la pensión que la corresponde perciyir, 
y en mandar que se la continué satisfa
ciendo con abono de las anualidades ven
cidas y no pagadas.

Ministerio de Hacienda. Real decreto. 
Autorizando á D. Tomás de la Calzada 
y otros, para fundar una sociedad anóni
ma que se denominará de Crédito comer
cial de Serilia.

Ministerio de Fomento. Real orden, 
sobre montes.

Núm. 156. Nómina de los dueños dé
las propiedades ocu pables con la carre
tera de 2.° orden de Burgos á Logroño.

Extracto de la cuenta deljpresupuesto 1 
del corriente año. ,.fl* •

Núm. 157. Circular núm. 182. En
cargando á los Sres. Alcaldes procedan 
á la captura de Antonino Arnaiz y le 
pongan á mi disposici on.

Continuación de la nómina de los due
ños y propiedades ocupables en la car
retera de segundo orden de Burgos ,á Lo
groño.

Núm. 158. Relación <le los Señores 
Jefes y Oficiales que en el año de 1829 
pertenecieron á la clase de ilimitados en 
el distrito de Castilla la Nueva.

Núm. 139. Ministerio de la Gober
nación. Ley, concediendo pensión de 
3.000 rs. á las viudas de los facultati
vos en medicina y cirujía que se men
cionan.

Consejo de Estado. Real decreto. De
clarando no habar lugar al recurso de 
nulidad interpuesto por Don Sandalio 
Guerra, y en confirmar la sentencia ape
lada, excepto en la parle en que absuel
ve á D. Juan Diviidos de la multa que 
le impuso el decreto gubernativo recla
mado, el cual en este extremo se con
firma .

Ministerio de Fomento. Real Orden. 
Autorizando á I). Fernando de Masa Saos 
de la Vega, para verificar los estudios de 

■un ferro-carril desde Alcalá de Guadaña 
á Sevilla.

Consejo de Estado. Real decreto. Re
vocando la sentencia del Consejo provin
cial cíe León, y en confirmar la resolu
ción del Gobernador de la provincia.

Núm. 140. Circular núm. 183. En
cargando á los Sres. Alcaldes procedan 
á la captura de Manuel Sagredo y le pon
gan á mi disposición.

Otra núm 18í. Encargando á los Sres. 
Alcaldes procedan á la captura de Brí
gida Sacristán y la pongan á mi dispo
sición.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Disponiendo que la exposición de Bellas 
Artes-de osle año se inaugure en Madrid 
el 1,° de Octubre.

Ministerio de Hacienda. Ley para que 
las sociedades de crédito aumenten ó 
disminuyan los individuos del Consejo 
do Administración. i . .

Ministerio de Fomento. Reales órde
nes sobre Montes.

Consejo de Estado. Real decreto. De
clarando caducada la pensión objeto de 
estos autos y absolviendo de la deman
da á la Administración. ¡

■ . , ..... ............................. .
Establecimiento tipográfico de la 

Excma. Diputaron á cargo de Jiménez.


